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CONVENIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA MODALIDAD DE ASESORíA ENTRE

PROINVERSIÓN Y LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA

Conste por el presente documento, el Convenio de Asistencia Técnica' en adelante

denominido CóNVENIO, que suscriben de una parte la lVlunicipalidad Provincral de

Huancavel¡ca en adelante denominada la ENTIDAD PÚBLICA, con domicilio en Avenida

celestino Manchego Muñoz N' 299 - Cercado Huancavelica, distrito, prov¡nc¡a y

departamento de H-uancavelica, debidamente representada por su Alcalde, señor JULIO

CÉSAR CHUMBES CARBAJAL, identificado con DNI N'23265251 quien procede con

arreglo a las facultades que le otorga la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municip. alida.de-s;

y, dá la otra parte, la Agenc¡a de Promoción de la lnversión Privada - PROINVERSION'

áon domicilio en Avenida Enrique Canaval Moreyra N' 150, piso 9, distrito de San lsidro,

provincia y departamento de Lima, debidamente representada por su Secretario Cglqq,
ienor CUbrnVO RTCARDO VTLLEGAS DEL SOLAR, identificado con DNI N'08192896,
facultado por la Resolución de la D¡rección Ejecutiva N'091-2013 de fecha 21 de mayo

de 201 3; en los términos y condiciones siguientes:

A la ENTIDAD PÚBLlcA y PRoINVERSIÓN, se les denominará conjuntamente las

Partes.

1. ANTECEDENTES

1.1 PROINVERSIÓN es un organismo público adscr¡to al Ministerio de Economía y

Finanzas, con personería jurídica de derecho público y de acuerdo a su ley de

creación y su Reglamento de Organización y Funciones tiene como función
primordial promover la incorporación de la invers¡ón privada en servicios públicos

y obras públicas de ¡nfraestructura, asÍ como en otros activos, proyectos,

empresas y demás entidades del Estado. Del m¡smo modo está facultada a
otorgar as¡stencia técnica especializada a todas las entidades estatales. Puede en

base a iniciativas estatales o privadas de índole nacional, reg¡onal o local brindar
el apoyo que estas consideren necesario para el cumplimiento de sus fines, para

Io cual está facultada a suscrib¡r convenios de asistencia técnica bajo la modalidad
de asesoría y/o convenios para actuar bajo la modalidad de encargo.

La ENTIDAD PÚBLICA es un órgano de gob¡emo promotor del desanollo local' con
personería jurídica de derecho públ¡co y plena capacidad para el cumpl¡miento de sus

fines, estando facultada para suscrib¡r los convenios de asistenc¡a técnica necesarios
para el ejercicio de sus funciones y ha designado al funcionar¡o responsable de la firma

de este CONVENIO.

OBJETOYALCANCE

lVlediante el presente CONVENIO, las Partes acuerdan que PROINVERSIÓN
brinde a la ENTIDAD PÚBLICA, asistencia técn¡ca en la modalidad de asesoría
sin financiamiento, ten¡endo en cuenta la normativa aplicable a la sol¡c¡tud

efectuada a PROINVERSIÓN y según los alcances que se encuentran descr¡tos
en el Anexo N' 1, que forma parte de este CONVENIO.

1.2

3. OBLIGACIONES DE LAS PARTES
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3.1. ObligacionesdePRO!NVERSlÓN:

3.1.1. Brindar asistencia técnica a la ENTIDAD PÚBLICA, en la modalidad de asesoría

sin financiamiento, dentro del marco legal establecido en la Ley N" 29230' ley que

lmpulsa la lnversién pública Regional y L_ocal con Participación del Sector Privado

y su Reglamento, aprobado porbecreto supremo N" 409-201s-EF.

3.1.2. Cumplir con las acciones y plazos descritos en la propuesta de actividades' la

misma que se encuentra ¿étallaOa en el Anexo N" 2 y que se considera parte del

presente coNVENlO, pudiendo proponer modificaciones a las mismas'

3.1.3. Las partes reconocen que las opiniones o sugefencias de PRO¡NVERSIÓN

emitidas en el marco oet boNveNío, no tienen carácter vinculante; por lo que es

responsabilidad de la ENTIDAD PÚBLICA la adopción de .las. decisiones

necesarias en el desarrollo del proceso de selección que se esté ejecutando'

3.2. Obligaciones de la ENTIDAD pÚeLlCl:

3.2.1. Brindar la informaciÓn o las facilidades necesarias para que el personal

pRotNVERSIéÑ 
-; ;l que ésta designe, cumplan de la mejor forma

prestaciones del CONVENIO'

de
las

3.2.2. El cumplimiento de los plazos oe e¡lrgqa de información y/o documentación y/o

aprobacione, po¡. prrt"'áe la ENTIDA-D PÚBHCA son de carácter prioritario'

PROINVERSION no i" t"tpon. abiliza de los plazos ?q'oq?19= en el Anexo N" 2

det presente CONVEÑIO para reatizar 
"t 

p-L".o, si la ENTIDAD PÚBLICA no

cumple con entregai to. ,.áqr"rimientos tól¡"it"dos o emitir la opinión respectiva

en los plazos disPuestos.

La ENTIDAD PÚBLrcA reconoce que existen plazos legales establecidos en la

normativa regulada pái iu Ley N' ZSialO y su Reglamento, que se obliga a cumplir

conforme a sus Oisposicionás , pata evitar cualquier perjuicio al proceso o a los

interesados que participen en el mismo'

PLAZO

El plazo de este GONVENIO es de dos (2) años contados desde la fecha de su

suscripción y poorá-ru. p,o,,.ogado prévio acuerdo' para lo que la parte

interesada deberá cursar a la otra una comunicación con treinta (30) días de

anticipación al vencimiento original, manifestando su voluntad de prórroga y las

condiciones en las que la propone; aceptada la propuesta por la otra parte se

deberá suscribir el documento respectivo'

TERMINACIÓN ANTICIPADA

Cualquiera de las Partes podrá solicitar la terminación

CONüENIO, expresando las razones de la misma' con

quince (15) días.

anticipada de este
una anticiPación

Sanlsidro,LimaTelf.:(511)2oo-1200,Fax:(51
www.Prolnversion'gob'Pe )
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SOLUCóN DE CONTROVERSIAS

Se conviene que cualquier litigio, controversia o reclamación entre las Partes,

relativa a la existencia,'interprátación, ejecución o validez del CONVENIO, será

resuelta en la ciudad de Lima, mediante arbitraje de derecho. El arbitraje se regirá

por lo dispuesto en el Decreto Legislativo No 1071, Decreto Legislativo que Norma

át RrOitraj" y/o las normas que la sustituyan o modifiquen. El laudo arbitral será

definitivo e inapelable.

ndo las Partes de acuerdo con todos los términos y condiciones del presente

CONVENIO, lo suscriben en dos (2) ejemplares de igual contenido.

Por PRoINVERSIÓN, firmado en Lima, a los..Ol- días del mes de..5e1ía'6ra
año 2016.

.del

Huancavelica, a los./..9-. días

Av. Enrique Canaval Moreyra Ne 150, Piso 9, San lsidro, Lima Telf.: (511) 200-1200, Fax:(511) 4/.2-2948
www. proinversion.gob.pe

VILLEGAS DEL

idad Provincial de Huancavelica

POT IA ENTIDAD PÚBLICA
Se culmina la
del mes de.. Y--.....de| año2016.
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ANEXO N'1

DESCRIPCIÓT.I Y AICENCE DE LA ASISTENCN TÉCMGA EN LOS PROCESOS DE
- - - 

éa-ecCróÑ oe LA(s) EMeRESA(s) PRIvADA(s) ouE EJEcUTAR^(ry Y

FtNANcnRÁ(U LoS PRoYECToS Y EN LOS PRocESoS DE SELEGCIoN DE l-A(S).

ENTTDAD(ES) pRtvADA(s) su pERvrsoRA(s) QUE sUPERV¡SARÁ(N) su EJEcuctoN;
ASícomo eÑ u EJEcUcóN DE LoS coNvENIOS DE INVERSION Y/O GONTRATOS

EN EL MARCO DEL MECANISMO PREVISTO EN LA LEY N'29230

SOLICITUD Y DESCRTPCIÓN DE LOS PROYECTOS:

La ENTIDAD PÚBLICA mediANtc ACUERDO DE CONCEJO,N. 011-2O16-CM/MPH,

emitido con fecha 26 de julio de 2016, declaró prioritarios para su ejecución en el marco

del mecanismo previsto en la Ley N' 29230, los proyectos siguientes:

ñ. Enrique Canaval Moreyra Ne 150, Piso 9, San lsidro, Lima Telf.: (511) 200-1200, Fax:(511)
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CODIGO SNIP
y/o cÓuco
UNIFIGADO

NOMBRE DEL PROYECTO
MONTO DE

¡¡¡vensró¡¡ sl

1 300951

MEJoMMIENTo DEL sERvlclo DE EDUCActÓt¡ srcuNoARlA EN LA

I.E. ALBERTO BENAVIDES DE LA QUINTANA DEL CENTRO POBLADO

CCOSNIPUQUIO, DISTRITO ACORIA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO

HUANCAVELICA

2,672,O94

2 228591 s(-)

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN LA INSTITUCION

EDUCATIVA PRIMARIA N 36083, DE LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL DE

CONCHAN DISTRITO DE ACORIA PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE

HUANCAVELICA.

2,900,381

J 208339

AMPLIACION Y MEJOMMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION

PRIMARIA EN LA I.E. N 36017, DEL CENTRO POBLADO DE

HUANASPAMPA, DISTRITO DE ACORIA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO

DE HUANCAVELICA

1,987,833

4 26581 0

MEJoMMIENTo DE Los sERvlclos or EoucRctÓN SECUNDARIA EN

LA tNsrtructóu EDUCATIvA INCAÑAN ucHcus DEL cENTRo
PoBLADO DE UCHCUS INCAÑAN . DISTRITO DE YAULI - PROVINCIA Y

DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA

2,564,337

5 304851

MEJoRAMIENTo Y AMPLIACIÓI¡ or Los sERvlclos oe roucRclÓ¡l
INICIAL DE LA I.E. N 237 DE LA LOCALIDAD DE CCASAPATA, EN EL

DISTRITO DE YAULI, DE LA PROVINCIA DE HUANCAVELICA _

HUANCAVELICA

1,230,925

#§ x
272734

MEJOMMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA I.E. NRO. 36009 DEL

DISTRITO DE HUANCAVELICA, PROVINCIA DE HUANCAVELICA _

HUANCAVELICA

3,353,109.84

{ff}

{hH
r§i

/ 296407
MEJORAMIENTO DEL SERVIC¡O EDUCATIVO EN LA I.E.I N 534 DE LA

coMUNtDAD CAMPESINA DE sAN ceRÓ¡¡tn¡o. DlsrRlro, PRovlNCIA Y

DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA

1,364,530

8 2251172(.)
INSTALACION DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION INICIAL

ESCOLARIZADO EN LA LOCALIDAD DE MILLPO CCACHUANA' DISTRITO

DE ASCENSION, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA
1,154,017 .719(-)

Datos del

www. proinversion.gob'Pe
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contratos que celebra la ENTIDAD PúBLICA con las empresa(s) privadas(s) yentidad(es) supervisora(s) selecc¡onada(s).

r¿*¿:4tÉLú9

Mediante el presente CONVENIO las partes convienen en que PROÍNVERSIóN brinde ata EN'DAD púBLrcA asisrencia réc"ú;-;; i;;;;i;¿;á'#""""."rÍa sin rinanciamienroen et desarro o de los procesos^¿e seteccián ¿J-lái.i 
"rp*".t.) privada(s) que seen-cargará(n) del financiamiento.y ejecución de los proyLótos f,r,or,r"do" por la ENTIDADpuBLtcA y de ta(s) enrioaolLsj piiv;;i;i ;,,;;ffit?Él qru supervisará(n) suejecución, así como en ra e¡eiución d; É.';";;5ñ;."iu')iu",=ion y/o contraros ouecetebra ra ENIDAD púrir_lcÁ- 

"on t".;ilü:;'pi¡"rJárfJj"rruft;¿:;
supervisora(s) seleccionada(s).

d)

e)

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

En v¡rtud ar presente coNVENro, serán obr¡gaciones de pRofNVERSTóN ras s¡guientes:a) Brindar asesoría sobre er Drocedimienro que debe seguir Ia ENTIDAD púBLrcA enra organización v reatización d"l;;;p;;ti;;"";; o?J"r"""¡on y en ra ejecución delos convenios de inversión vr" 
"".,tirt"5, 

-i;;;ffi; 
a ro estabrecido en ranormatividad aplicable.

b) Br¡ndar asesoría a la ENTIDAD 
.púBLICA respecto de los l¡neamientos generalesque deben orientar la elaboración de fos prin;ip;le;;ocumentos del proceso deselección, lares como, soricitud de intorme prerráinte ia- contratoria Generar de raRepública, bases, convocatoria, absolución ¿. .onJiu., .onvenio. entre otros.

c) De ser necesario, brindar or¡entación respecto de ros cr¡terios que deben tomarse encuenta en la contratación de especialistas técnicos y finantieros, a"i coro á"
asesores legales.

Brindar orientación respecto de la aplicación de las disposiciones de la Ley N.29230
y su Reglamento.

Brindar orientación para el desarrollo de las act¡vidades destinadas a promover el
interés del sector privado en los proyectos.

Designar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la suscr¡pc¡ón del
presente COI.¡VENIO a un coordinador quien actuará como interlocutor frente a Ia
ENTIDAD PUBLICA.

En virtud al presente CONVENIO, serán obligaciones de la ENTIDAD PÚBLtcA las

siguientes:

a) constituir el comité Especial que tendrá a su cargo la organizac¡ón y e.lecución de

( lot pro"".ot de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n),del

financiamiento y ejecución de los proyectos priorizados y de la(s) entidad(es)

privada(s) supervisora(s) que supervisará(n) su eiecución'

Avlnrique Canaval Moreyra Ne 150, Pi§o 9, San lsidro, L¡ma Telf': (511) 200-1200'

www,pro¡nversion.gob.Pe



b)

c)

d)

Adoptar las acciones correspondientes conforme a su estructura orgánica,

necesarias para el desarrollo y éxito del proceso de selección, de acuerdo a las

normas aplicables.

Coadyuvar a lograr el apoyo de la población al proceso de selección, difundiendo sus

beneficios.

Emitir y/o aprobar los actos administrativos necesarios para la correcta ejecuciÓn de

los convenios de inversión y/o contratos que celebren con la(s) empresa(s) privada(s)
y entidad(es) supervisora(s) seleccionada(s).

e) Designar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la fecha de suscripción

del presente CONVENIO a un coordinador quien actuará como interlocutor válido

frenie a PROINVERSIÓN

Av. Enrique canaval nnorl[ r'Árso, pi*E s"n lr¡¿roJ¡n.. re¡1.: (511) 200-1200, Fax:(511) 442-2948

www.Proinversion'gob'Pe
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PROPUESTA DE ACTIVIDADES EN LA ASISTENCIATÉCNrcA EN LOS PROCESOS DE

SELECC|ÓN DE LA(S) EMPRESA(S) PRIVADA(S) OUE ÉJECUTARÁ(UY
FTNANC¡ARÁ(N) LOS PROYECTOS Y EN LOS PROCESOS DE SELEGCION DE LA(;S)

E Nr¡DAD(Es) ÉÉrvma(s) s u PE RvlsoRA(s) Qu E st PERVISARÁ(ryI 
--s! E -E9y9loN ;

ASíCOMO EN LA EJEGUCION DE LOS CONVENIOS DE INVERSION Y/O CONTRATOS
EN EL MARCO DEL MECANISMO PREVISTO EN LA LEY N'29230

La gestión para la emisión del CIPRL por parte de la Entidad Pública se iniciará en la fecha de

culminación y recepción del proyecto o de sus avances, según lo convenido.
Estas fechaé son referencialei y están condicionadas al cumplimiento de las actividades

propuestas por la Entidad Pública.

Av. Enrique Canaval Moreyra Ne 150, Piso 9, San lsidro, Lima Telf.: (511) 200-1200,

www.proinversion.gob.Pe
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ANEXO N" 2

RECISTITO DE CONVENIO§

convenlotu¡rri¿l€j-fué roto¡ Xa' Y
p¡c¡q, e7tfr tl_k

(1)

(.)

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA FECHA

Mediante Resolución de Alcaldía, designar a los miembros del CEPRI. Octubre 2016

Elaborar el proyecto de Bases del proceso de selección.
Octubre 2016

Presentar la solicitud del
República.

lnforme previo ante la Contraloría General de la Octubre 2016

Levantar las observaciones que pudieran ser planteadas por la

Contraloría General de la República.
Octubre 2016

Aprobar mediante Resolución de Alcaldía, las Bases del proceso. Octubre 2016

Publicar el proceso de selección.
Octubre 2016

Curnplir con las actividades y cronograma aprobado en la publicación del

oroceso de selección.
Octubre - Noviembre

2016

Realizar todas las acciones necesarias que procuren la emisión oportuna
del CIPRL a favor de la(s) empresa(s) privada(s) que financiará(n) y

ejecutará(n) los proyectos. (Trámites internos y trámite ante las entidades
involucradas). 

-

3o días(1)

PROINVERSIÓN

asistencia técnica y legal en la elaboración del proyecto de Bases

asesoría respecto a la elaboración de la solicitud del informe

i:revio ante la Contraloría General de la República, así como en el

levantamiento de observaciones, de existir.

Brindar adtstenita técnica y legal en los procesos de selección de la(s)

empresa(s) privada(s) que financiará(n) y ejecutará(n) los proyectos y de

la(s) entidad(es) privada(s) supervisora(s) que supervisará(n) su

Brindar asistencia técnica y legal para la ejecución de los Convenios de

lnversión yto contratos celebrado por la Entidad Pública y la(s)

Empresa(s) Privada(s) y entidad(es) supervisora(s) seleccionada(s).

Durante vigencia de
Convenio de Asist.

Tecn.

,Agencia de Promoción
de la lnversión Privada

proceso de selección.


